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LOPEZ DE LETONA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de junio de 1,973 parla que se da
cumplimiento a la .<¡Btencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-admininstra
UVa número 7.002, promovido por"'Cuétara. S. Al>.
contra resolución de este Ministerio de 10 de ju
lio de 1967.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7_0()~:. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cuétara, S. A."#.
contra resolución de este Ministerio d~ 10 de julio de 1967, se
ha dictado con facha 17 de marzo de 1973 sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Entidad "Cuétara, S. A.". contra
el _acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. que conce-
dió a "Ralston Purina Company" la marca española número
cuatrocientos cincuenta y un mil doscientos setenta y seis RY
KRISP, y contra el del· mismo Organo de fecha diez de lulIo
del mísmo año denegatorio dEll recurso de reposición. debemos
declarar y declaramos válidas conforme a derecho ambas re
soluciones y absolvemos de la demanda a la Administración,
sin imposición de costas.

Devuélvase el ~pediente administrativo al Centro de su
procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia que so publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado'·' e insertará en la "Colección Legis~

lativa". definitivamente juzgando, lo pronunciamo$. mandamos
y firmamos,·

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo pre-
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
di sDoner que se cumpla en sus propios términos la referida
"en ¡encia y se publique el aludido fallo en el «Botetín Oficial
dcl Estado...

Lo .que comunico a V. l. para su conocimIento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 30 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de esté Departamento.

ORDElV de 30 de junio de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contl'lncioso·administrativo
número 6.488, promovido por don Antonio Albors
Asins. contra resolución de este Ministerio de 21 de
junio de 1987.

JImo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo núme·
ro 8.4B8, interpuesto ante el Tribunal Supremo pot don Antonio
Albors Asíns. contra resolucíón de eóte Ministerio de 21 de junio
de 1967. se ha dictado con fecha S de marzo último, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombra de don Aptonio Albors Asios contra
Orden del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad 'In
dustriall de fechas 21 de junio y 14 de julio de 1967, esta última
ratificadora de la anterior, por las que al estímar el recurso
de reposición preceptivo formulado por don José Campany Pons
y don Salvador Artigues Talens. revoca decisión de este Organis
mo de 6 de mayo de 1966 que concedió regi&tro de Modelo de
Utilidad número 116.063 por "un sillón plegable perfeccionado",
anulando tal acuerdo y decretando el denef!ar este registro
debemos'declarar y declaramos válidos y subsistentes los referi·
dos actos administrativos como conformes a Derecho; ab~ol
viendo a la Administración Pública de todos los pedimentos con·
tenidos en el suplico de la demanda: sin que sea de hacer decla
ración especial en cuanto a costas en el presente procedimiento.

A&i por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bolé
tín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa.
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En BU virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado»-.

Lo que comunico a V. 1. para &u conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1973,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 30 de junio de 1978 por la que se da
cumplimiento a la senten0ia dictada por el Tribunal
Supremo en. el recurso contenciosa-administrativo
número 6824, interpuesto por ~Vinos Espumosos
Naturales, S. A.,., contra resolución de este Min.is
terio de 8 de julio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.824, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .. Vinos Espu
mosos Naturales, S. A.". contra resoluciÓn de este Ministerio
de 8 de julio de 1967, se ha dictado con fecha 5 de marzo
de 1973, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimaudo el recurso contencioso·adminis·
trativo interpuesto por "Vinos Espumosos Naturales, S. A», con
tra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de
veintisiete de lulio de mil novecientos sesenta y seis y de ocho
de julio de mil novecientos sesenta y siete por los que respecti
vamente se concedió a ..Canals y Nubiola, S. A,», el Registro
de la Marca número cuatrocientos cincuenta y cinco mil sete
cientos sesenta y nueve' ..Oliver Petitepierre,. y se confirmó en
reposición el anterior a.cuerdo, debemos de confirmar, por ser
conformes a derechod.ichos acuerdos y sin que proceda hacer
especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado,. e insertará ·en la "Colección Legislativa'"
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimienot de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1'156, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del
Estado»-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos.. años
Madrid, 30 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1973 por la que seda
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-a,dministrativo
número 8.538. promO'Vido par "Davur, S. A .• , con~

tra resolución de este Ministerio de 16 de septiem
bre de 196B.

lImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo' mime
ro 6.538, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Davur, So
ciedad Anónima» • contra resolución de este Ministerio de 16 de
septiembre de 1966. se ha dictado con fecha 11 de marzo d-e 1973,
sentencia cuya parte dispositiva es c?mo sigue:

«Fallamo$: que. desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombra de' .Davur, S. A .•• contra reso~u.
ción del Ministerio de Industria en su Registro de la PropIe
dad Industrial. publicada en su· ..Bo1etfnOficiah de dieciséis de
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, y re&pecto a la qU,e
se desestimó por SilSIlCio administrativa el recurso de repOSI
ción contra ella interpuesto, a vírtud de los cuales se conpedió
la marca internacional número trescientos mil once. denommarla
Cuemid. debemos declarar y declaramos tales actos administr~

Uvas válidos y subsistentes, como oonforroes a Derecho. Sm
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se· public.ará en ~l "'l?ole
tfn Oficial del Estado. e insertará en la. ColecC1ón LegislatIva••
lo p"ronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud este Ministerio en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27' de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y
se publique el aludido fallo en el "'Boletín O~ici~l del Estado.'"

Lo que comunico a V. 1. para su COnOCImiento y demas
efectos,

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 30 de junio de 1973.

Ilmo. Sr. Sübsecretario de este Departamento,

ORDEN de 30 de junio de 1973, por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recy,rso contencioso-adminis
trativo número -B.497. promovido por don Antonio
Gómez Argiz y don Antonio Gómez Ferez contra re·
lución de este Ministerio de 8 de julio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6,497. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don A!ltonio
Gómez Argiz y don Antonio GÓmez. Pérez; contra resoluClón de
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LQPEZ DE LETONA

este Ministerio de 8 de julio de 1967, se ha dictado con fecha 7
de marzo de 1973, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

"Fallamos: Que COIl estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de don
Antonio Gómez Argiz y don Antonio Gómez Pórez, como propie
tarios de "Electra Gómez", domiciliados en Lugo, contra la Re
solución del Ministerio de Industria deo(;ho de julio de mil no
vecientos sesenta y siete, sobre suministro de energía eléctrica,
debemos anular y anulamos dicha Re..olución por no ser de la
competencia de la Administración el resolver sobre la retJama~
ción formulada ní alterar el precio contratado entre las partes
productora y suministradora de la refertida energía, reservando
a ellas su derecho para acudir a la jurisdicción ordinaria como
competente para conocer y fallar sobre las mismas, sin hacer
expresa imposición de costas.

Asi por esta- nue&tra sentencia que se publicará en el "Bale·
tín Oficial dél Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando la pronunciamos, mandamos y fir
malUOS.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térmillos la referida Sen·
tenda y ~e publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde .a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1973 por la que se da
cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-oominis
trativonümero 7.443, promovido por don Saturnino
de Juan lrigoyen, contra resolución de este Minis·
terio de 4 de diciembre de 1966~

nmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7-443, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Saturnino
de Juan lrigoyen, contra resolución de .este- Ministerio de 4 de
diciembre de 1966, se ha dictado con fecha 12 de marzo de 1973,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el .recurso contencloso·admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Saturninó de Juan lrigo
yen, contra resolución del Registro de la. Propiedad Industrial
(Ministerio de Indu~tria) de dieciocho de octubre de mil nove·
cientos sesenta y seis, que concedió la .irotección en España
con el número trescientos tres mil cuatrocientos cinco de la
marca gráfica internacio:aal "SALUS" para distinguir en el mer
cado "Thés medicinales para el tratamiento del hígado y de
la bilis", y contra el acuerdo que denegó la reposición del refe·
rido acto administrativo, debemos declarar y declaramos válidas
y subsistentes las dos citadas resoluciones por ser conformes a
Derecho, absolviendo a la Administración Pública de cuantos
pedimentos contiene la demanda, sin hacer e~pecial condena
de costas.

Asi por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertarA en la Colección Legislativa,
definitivamente juzgando lo _pronunciamos,. mandamos y fir
rnamos .•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d~ lo preve·
nid~ en la Ley de 21 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
di&poner que se cumpla en sus propios términos la referida 'Sen
tencia y se pubUque el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios: guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 30 de junio de 1973 por la que se da
-"cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 13.175, promovido por don Jesits Alvarez
López y otros, contra resolución de este Ministerio
de 30 de marzo de 1988.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 13.175, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jesús
Alvarez López y otros. cootra resolución de este Ministerio do
30 de marzo de 1968, se ha dictado con fecha 30 de octubre de
1971, sentencia ·cuya parte dispositiva es como &igue:

"Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de 10$ Tribunales
don Francisco Alvarez del Vallo Garda, en nombce y represen
tación de todos y cada uno de los recurrentes nombrados en el
encabezamiento de esta sentencia, contra el acto administrativo
presunto del Ministerio de Industria, desestimatorio, en aplica
ción da la doctrina del silencio administrativo, del recurso da
alzada interpuesto contra resolución de la Gerencia del Instituto
Nacional de Industria de treinta de marzo de mil novecientos
sesenta y ocho, declaramos que se hallan ajustados al Ordena
miento Jurídico, Y. (~n su virtud. absolvemos de la demanda a
la Administración; sin hacer expresa imposición a ninguna de
las partes, de las costas del recurso.

Así por esta nuestra Sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
rnalUOS.•

En su vil'tud este Ministerio en cumplimiento de lo preveni~

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida Sen
tencia y se publique el aludido fallo en el "Boletin Oficial del
Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

I1mo, Sr. Sllbsecl'f'terlo de e'ito Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1973 por la que se da
cumplimiento a la Senten~ia dtcrada por ei Tribuna.l
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 7.742, promovido por Sociedad "Miles La
boratori8S lnc.... contra resolución de este Minis
terio de 16 de noviembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo .núme·
ro 7.742, interpuesto ante el 'Tribunal Supremo por «Sociedad
Miles Laboratories Inc ... , contra resolución de este Ministerio
de 16 de noviembre de 1966, se ha dictado con fecha 10 de marzo
de 1973, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad «Miles Laboratoríes Inc ... ,
contra la Resolución del Ministerio de Industria (Registro de la
Propiedad IndustriaD de dieciséis de noviembre de mil nove·
cientos sesenta y seis por la q-ue se deniega el registro de la
marca número cuatrocientos cincuenta y dos mil setecientos
ochenta y tres DestrosUx y contra la Resolucíón del propio
Ministerio que desestima por silencio administrativo el recurso
de reposición interpuesto contra la anterior, debemos declarar
y declaramos que las citadas Resoluciones son conformes a de
recho. absolviendo a la Administración de la demanda, sin
hacer imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra Sentencia que se publicará en el "Bole~
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definítívamente juzgando la pronunciamos, mandamos y fir
mallloS."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propio& términos la referida Sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y -demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, SO de junio de 1973.

limo. Sr. Sub~ecreta,riodo este Departamento,

ORDEN de 30 de junio de ~973 por la que se da
cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el Recurso contencioso-administrativo
número 7:472 promovido por "Compañia Española
de la Penicilina y Antibióticos, S. A.·, contra reso
lución de este Ministerio de 13 de octubre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recur~o contencioso-administrativo núme
ro 7.472, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañia
Española de la Penicilina y Antobiúticos, S. A... , contra resolu
ción de este Ministerio de 13 de octubre de 1006. se ha dictado
con fecha 21 de marzo de 1973, sentencia cuya parte dispositiva
es com_o sigue:

"Fallamos' Que dese',timando el recurso contet1cioso~admi
nistrativo promovido a nombre de "Compañía Española de la
Penicilina y Antibióticos, S. A.~, contra resolución del Ministenú
de Industria, en su Registro de la· Propiedad Industrial, fecha


